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En este sentido, y como ampliación de las normas contenidas
en la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de febrero de
1971 (.Boletín Oficial del Estado» del 2 de marzo) y a propuesta
de la Dirección General de la producción Agraria, he tenido a
bien disponer:

1." Durante el año 1973 se declaran obligatorios los trata
mientos contra la ..mosca blanca» de los agrios ( ...Aleurotrixus
Howardii,,) en las provincias y zonas que fíguran en el anejo a
la pr'esente Orden.

2." La Comisión Citricola de cada provincia tendra la res
ponsabilidad de los tratamientos en cada una de sus demarca
ciones.

3." En las zonas de tratamiento obligatorio. la dirección e
inspección técnica de los tratamientos corresponderá a las Je
faturas Provinciales del Servicio de. Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica dtJ, la Delegación de Agricultura co
rrespondiente. que actuara conforme a las normas que establez~

ca esa Dirección General.
4.° Para Ja .ejecución de los tratamientos, la Camara Oficial

Sindical Agraria procederá a 'convocar el o los. concursos de apU~

cación, que habrán de referirse po:... lo menos a un término
municipal. ei los tratamientos se realizan por Empresas priva
das. que en todo caso deberán estar inscritas en el Registro de
alguna Jefatura Provincial'del Servicio de Defensa contra Pla~

ga,> e Inspección Fitopatológica. Los plieglls de condiciones, tanto
gene~les como facultatiVas por loo que se rigen estos concursos.
deberán ser redactados por· la Comisión Citrícola.

Las Hermandades de Labradores y Ganaderos podrán rea
lizar loa trabajos colectivos de extinción siempre que. a juicio
de la Comisión CitríC91a ProyinciaL dispongan del personal téc
nico y material que garantice la buena ejecución de los tra
bajos.

En cualquier caso no se permitiran las acciones individuales,
a fin de no interferir la acción colectiva.

5.° Cuando en la ejecución de los tratamientos colectivos, se~

gún las modalidades señaladas en el apartado anterior, se pro
dujesen entorpecimientos o inhibiciones en los mism,os por parte
de agricultores que hiciesen peligrar el éxito colectivo delostra
tamientos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 6<° y 7.° de
la vigente Ley de Plagas del Campo de 21 de mayo de 1908 (<<Ga~

ceta~ del 23). dichos agricultores perderán el derecho a los auxi
lios. señalados para esta campaña, corriendo a cargo de los mis
mos todos los gastos que en los tratamientos de sus fincas se
realicen, A tal fin, el Orgaíüsmo encargado de la ejecución de
los tratamientos exigirá a cada agricultor, una vez finalizado el
tratamiento, la cantidad que conforme al presupuesto aprobado
previamente por la Delegación de Agricultura le corresponda.
La falta de pago. dentrq del plazo de un mes a partir del dia
en que fuera requerido a üi] efecto llevará aparejada la exigen
cia del débito utilizando el Organismo encargado el procédi
miento de apremio.

8.° El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección fitopa
tológica subvenCionará los tratamienl.(s, de acuerdo con los pla
nes formulados. por las Comisiones Provinciales Citricolas y
aprobados por la Jefatura del referido Servicio.

7.° Queda facultada esa Dirección General para dictar las_
instrucciones complementarias due requiera el desarrollo de los
planes de actuación, así como para adoptar las disposiciones
necesarias para el mejor cumplimiento de 10 preceptuado en: la
presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su cor..ocimiento 'i demás
efectoB.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de abril de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

A~. E J O

Provincia de Alicante

Términos municipales de Pego, Denia, Adsubia-Forna, Beni
meli, Benichembla. MurIa, OrOO, Parcent, Rafol de Almunia,
Sagra: Tormos, Vá-ll de Gallinera, ValI de 1aguart, Alcalalí, Be
niarbeig, Benidoleig, Benisa. BenitacheU, Calpe, Gata de Gorgos,
Jaló!!., JAvea, Miraflor, Ondara, Pedreguer, Sanet y Negrals,
SetIa y Mirarrosa. Teulada, Vergel, Callosa de Ensarriá, Beni
m,antell. Bolulla. ':Altea, Guadalets, La Nueia, Polop, Tárbena,
VIllajoyosa, Alfaz del Pi, Benidorm, Finestrat, Orcheta, Relleu,

Sella, Agost. Aspe, Novelda, Aguas de Busot, Alicante, Busot,
Campello, Jijona, Muchamiel. San Juan de Alicante, San Vicente
del Raspeig, Crevillente, Elche, Santa Pala, Albatera, Algorfa,
Almoradí. Benejúzar, Benferri. Benijófar, Bigastro, Callosa de
Segura, Catral, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja. Dolores, For
mentera del Segura, Granja de Rocamora. GUHrdamar del Se
gura, JacariHa, Orihuela, Puebla de Rocamora. Rafal. Redován_
Rojales. San FuJgencio, San Miguel de Salinas, Torrevieja y
Pilar de la Horadada. .

Provincia de A {mería

Términos municapes de Albánchez, Albox, Arboleas. Cantaría,
Cóbdar, -Fio'?s, Lijar, Olula del Hío, Purch(:na, Sierro, SuflL Tí
jola, Urracal. Zurgena, Antas, Bedar, Cuevas, Los Gallardos.
Huércal-Overa. Mojácar, Pulpí, Turre, Vera, Lubrfn, Lucain~na

de las Torres, Sorbas, Tabernas, Dleila del Campo, Alboloduy,
Alhabia, Alsodux, Gergal. Nacimiento, Santa Cruz, Alhama de
Almena, Alicún, Bentarique, Canjayar, Huécija, IlJar. Instin
ción, Padules, Rágoi, Terque, Adra, Beninar, Berja, Dalías, Dól
rrical, Félix, Roquetas de Mar. Vicar, Almería. Benahadux. Car
boneras, Gádor. Huércal de Almería. Nijar. Pechina, Rioia,
Santa Fe y Viator.

Provincia de Cádiz

Tél'minos municipales de AIgeciras, La Linea. San Roque. Ji
mena de la Frontera y cascos urbanos de Jere'¿ de la Frontera.,
Sanlúcar, Cadiz. Puerto de Santa María y Puerto Real.

Provincia de Castellón

Términos municipales de Almazora, Atmenara y Bechí.

Provincia de Granada

Términos municipales de Beznar, Lanjarón, Orjiva. Almuñé
car, Salobreña. Otivar, Lentegi, Los Guajares, !trabo, Molviz.ar.
Vélez Benaudalla, Motril, GuaJchos, lzbor, AJbuñol, Ugijur y
Cherín.

Provincia de La.s Palm.as

Términos municipales de Telde, ValsequiJJo Sanla Brígida y
Las Palmas.

Provincia de Alá/ova

Terminos municipales de Alcaucín, Alfarnatejo, Alhaurin el
Grande, Alhaurín de la Torre, A.lm&char, Alora, AJozaina, Ar
chez, Ardales, Aremls, Benahavis. B',~nalmadena, Benamargosa,
Benamoearra, El Borge, Canillas de Aceituno, Canillas de Albai·
da, Carratraca, Cártama, CasarabooeIa. C«sares. Coín, eoma
res, Cutar, Estepona. Fuengírola, Guaro, Istan, Iznate, Macllaru
vialla, Málaga, Manílva, Marbella, Mijas, Monda Ojén, Periana,
Pizarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, Salares, Sayalonga.
Sedella, Tolox, Torrox, Total~m. Valle de Abdalajís, Vélez··Mú.·
laga, Viñuela y Yunquera

Provincia de Murcia

Términos municipales de Alcantarilla, Archena, Benie!. Blan·
ca, Cartagena, Murcia, San Pedro ,J.eJ Pinatar, Santomera y El
Algar.

Provincia de Sevilla

Termino municipal de Lebrija y cascos urbanos de :.,evilJa
y Dos Hermanas.

Provincia de Valencia

Términos municipales de Alcira, Corbera, Candia, Beniflá,
Beniopa, Benipeixcar, Real de Gandía. Bellreguart. Almoines.
Beniarjo, Alquería de la Condesa, Rafelcofer. Fuente Encarroz,
Palma de Gandía, Palmera, Oliva y Jer€sa.

RESOLUClON de la Dirección Generar de la Pro
ducción Agraria por la que se da,! normal> para la,
lucha contra la «cuscuta~ en ia campaña 1973.

En cumpJímiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
este Oepartamento de 27 de marzo de 1988 {..Boletín Oficial del
Estado- de 2 de abriD y previo informe del Instituto Nacional
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de Semillas y Plantas de Vivero y del Servicio de Defensa
contra Plagas e Inspección Fitopotológica,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer la~ siguien
tes normas para la campaña 1973.

1." Se declaran obligatorios los tratamic,nto5 contra ]a ~cus

CUla» en las ZQf1as mas destacadas de prodl.i.cción de s8mll1a
de alfalfa y trébol siguientes:

Provincia de Alava

Términos municipales de Oyón y Moreda.

Provinciá de Logroño

Términos municipales de Fuenmayor, Navarrete, Entrena,
Medrano, Sojua1a, Sorzano. Logrado, Lardero, Alberite, Víllame·
diana de. lregua, Albelda de Iragua, Agoncillo, M,urillo de Río
Leza, Ribafrecha, Laza 'de Río Laza. Jubera, Oeán, Corera,
El Redal, Aus.ejo, AlcaIi&dre, PrEl.rlejón,el Vi1lar de Amado,
Tudelilla. Bergasa, Amedo. Autol, Cal!horra, Rincón de Soto,
Aldeanueva de Ebro y Alfaro.

Provincia de Navarra

Términos municipales de Cortes, Buñusl, Ribaforada, Tudela,
Cascante, Murchante, Corella. Fustjñana. Cintruénigo, Castejón,
Barillas, Tulebras, Villafranca, Cadreita, Funes, Valtierra y Ca
parrosa.

Provincla de Palencia

Términos municipales de Meneses de Campos, Villerías, To
rremormojón, Boada de Campos, Revilla de Campos, ViHarra
miel, Fuentes de Nava. Autillo. FrechilIa, Belmonte de Campos,
Castíl de Vera, Capillas, Castromocho, Abarca, Baquerill de
Campos y Mazariegos.

Provincia de Valladolid

Términos municipales de VillafmdlOs, Villagarcia de Cam
pos, Cabreros del Monte, Villab.cagima, Tordehumos, Medina de
Riof,eco, Bolaños de Campos, Barcial de la Loma, VilIalón de
Campos, Bustillo de Chaves, Veg8 de Ruiponce 'y Villacid de
Campos.

Provincia de Zamora

Términos municipales de QuintanJ1la del Monte, Cerecinos
de Campos, Villamayor de Campos, VHlanueva oel Campo. Villa
fáfila, San Agustín del Pozo, Revellinos y Vidayanes,

Provincia de Zaragoza

Térmicos municipales de Agón, Tauste, Ejea de los éaballe
ros, Remolinos, Pradilla de Ebro, Bisimbre, Fréscano, Mallén,
Alagón, Casetas y Garrapinillos.

2,0 Los agricultores y sw. Organizaciones Sindicales y las
Entidades productoras de semillas, establecbrán, dentro de su
área <le actuación, un servicio de vigilancia para tener conoci
miento lo más rápidamente posible de la aparición de la ..cus
cuta" en los cultivos de su propiedad, o que de ellos dependan
y de los casos cíerto& o dudosos darán cuenta inmediatamente
a las Jefaturas Provinciales, del ~eIvicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica c~)Irespondientes>o Delegaciones
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, o bien
a las Diputaciones Forales de Af_ava {) Navarra si los focos,
aparecidos son en esas provincias,

3:' El personal de estos Organismos comprobará la exis
tencía de la planta parásita y :,c:mará IRS medidas oportl..lnaS
para delar ~efJalados los focos comprQbado~.

4." La lucha contra la «cuscuta,. se hará de la siguiente
furroa:

4.1. Cuando los focos estén bh:n e:Jelimitados se segarán los
rodales atacados, '>e quemará el lorrajé así prodUCido sobre al
mismo terreno y :-le procedera á la a~De'·1;kn de una soludón
de arsenjo sódico dei 0,5 por 100 a razón de 1/3 de litro por
metro cuadrado, o bien se hará el tfb.tamiG-'flto del forraje en
pie para proceder dos o tres dü!s de;.;pués a la quema di.cec(a
de los rodales con lanzailamas.

4,2. En los rodales afectados, igualmente, podrán ser utili
zados herbicidas autorizades paca esta lucha, a las dosis seña~

ladas en el Hegjstro oficial de productos fltosanitarios y cuya
eficacia haya sido comprobada P01' la Jefatura Provincial co
rrespondient.e.

5." Las personas o Empresas autorizadas a trillar o cose
char alfalfa o trébol, comprobarán la ausl',ncia de ..cuscuta"
en la mies, rechazando aquellas partidas que lleguen con restos
de «cuscuta.. , El personal del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero. procederá al trec~(>nte muestreo de semmas
trilladas o cosechadas por cada máquina, a las que podrá retirar
la Rlltorizaci6n de trilla o recolección en caso de incumplimien
to de lo dispuesto en este apartado.

5.1. Con el fin de aprovechar las mieses rechazadas, podrá
habilitarse en cada pueblo un eqUipo de trilla, que, bajo la vi·
gilancia del personal oficial, realizará esta operación. Los enva--
ses que contengan semilla procedente de estas partidas Se seña
larán debidamente para prevenir la mezcla con semillas obte
nidas de miase&- normales.

.13." Las parcelas que se dediquen al cultivo de alfalfa o tré
bol en las zonas señaladas por esta Resolución serán -sembra·
das con semilla lim:pia de ..cuscuta", a cuyo efecto el agri·
cultor adquirirá únicamente semilla autorizada por el Instituto
Nadonal de Semillas y Plantas de Vivero, exenta de ..-cuscuta
no pudiendo emplearse la semiUa producida por el mismo.

7.° Las subvenciones que se otorgarán a los agricultores en
la campaña de 1973. con cargo a~ Presupuesto del Servicio de
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológlca, serán las
siguientes:

7.1. Valor total de los productos nece-"uriOl:J para los trata
mientos, es decir, arsenito sódico, gas-oH y herbicidas.

7.2. Prestación gratuita de los aparatos necesarios para su
aplicación, dentro de las disponibilidades del parqlle de maqui~

naria de cada Jefatura ProvinciaL
7,3. Mano de obra especializada para el manejo de los mis·

mos.
7.'1. Los gastos de dirección e inspección correrán con cargo

al SElrvicio de Defensa contra P.agas e Inspección Fitopatot6
gica y del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

8.'" Dado el réglmeneconómico-administrativo de las provin
cias de Alava y Navarra, las subvenciones señaladas en los
apartados 7.1 al 7.4, ambos inclusive, de la norma anterior,
correrán a cargo de las Diputaciones- Forales de Alava y Nava
rra.

9,° El Servicio de Defensa cor.tra Plagas e Inspección Fito
patológica y el lnsituto Nacional dé Semillas y Plantas de Vi
vero quedan autorizados a dictar las instrucciones complemen
tarias precisas para el cumplimiento de esta ResoluciÓll.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV, SS,
Madrid, 27 de abril de 1973,-Et Director general, Fernando

AbriL

Sres. Subdi!'eetor general-Jefe ce} Servicio de Defensa contra
Plagas e ln:.pección Fitopatológica y Director del Instituto
Nacional de Semíllas y Plantas d€ Vivero.


